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IMHTK OFICIAL. « 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Sermo. Sr.; Consideran Jo necesario dictar 

cuantas .medidas sean conducentes á la mas pron
ta venta dé los- bienes destinados á la amortiza
ción de la deuda del Estado, promoviendo se 

'enajenación entre las clases laboriosas que con 
tanto afán se interesan en su adquisición, á fin de 

¡proporcionar por este medio ios incalculables be
neficios qoe indudablemente ha de reportar al 
"rédito del pais el desarrollo de esta masa de ri-

ueza,y penetrado de la necesidad de que cuan-
> antes cese la administración de los espresados 
tenes por los inconvenientes que ofrece y per-
icios qne pueden seguirse á los acreedroes del 

do si DO se enagenan con toda prontitud, 
tengo la honra de someter á la consideración de 
éW* A. el adjunto decreto. 

Madrid 2* de enero de i 8A3.»Sermo. S r . » 
Ramón María Calatrava. 

* DECRETO, 
f : Como Regente del Reino en nombre y du
rante la menor edad de S. M. la Reina Doña Isa* 
«bel II, he venido en decretar lo siguiente: 
¿i Artículo 4 . ° Se autoriza á la junta superior 
de venta de bienes nacionales para que nombre 
comisionados especiales qne se encarguen de pro
mover y activar la enagenacion de todos los pre-
ios rústicos y urbanos pertenecientes al estado, 
esera penan do las funciones que en este* ramo 
jercian los administradores, y asignándoles en 

de este servicio el premio de uncuar-
por ciento sobre el importe de los remates. 

Art. 2.° Loa intendentes, las oficinas del ra-

mo, los jueces* de las subastas y demás autor ida* 
des á quienes indumba, sin dejar de coadyuvar 
cada uno en el círculo de sus atribuciones á la es-
pedición y prontitud en las diligencias de enage
nacion, prestarán cuantas noticias y ausilios re
clamen los comisionados especiales del ramo de 
ventas para llevar á efecto su cometido con la efi
cacia que reclama la importancia de este servicio; 
en el concepto de que asi como se hará acreedor 
á una particular recomendación el funcionario pú
blico que contribuya á realizar con celo tan inte
resante designio, asi será el gobierno severo y 
ejemplar en las medidas que adopte por la menor 
falta ó negligencia que observe. 

Art. 3.° Se autoriza igualmente á la junta 
para que comunique á los comisionados especia
les de ventas cuantas instrucciones considere opor
tunas, á íin de que impulsen en todos sus trámi
tes las enagenaciones, procurando con infatigable 
actividad remover cuantos obstáculos impidan el 
curso de los espedientes, hasta que en el menor 
término posible se anuncie la subasta de todas las 
fincas de la pertenencia del estado. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. El duque de la Victoria. =*»En Madrid 
á 2H de enero de A SH3. =-A D. Ramón Maria Ca
latrava. 

MINISTERIO DE LA GTERRA. 
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al capitán general del cuarto distri
to lo siguiente: 

El consejo de guerra de oficiales generales 
celebrado en la plaza de Valencia para fallar el 

{iroceso formado contra el mariscal de campo de 
os ejércitos nacionales D. Fermin de Salcedo, en 

averiguación de la conducta que observó en di-

http://ijilJICi.il%c2%bb


.«OTBA'JO , d -
cha ciudad siendo segundo cabo, en los acontecí* n 
ni¡ento«Mp*e tuvieron lugar los dias 54* de octtr* • H 
bre y 4 de noviembre del año de 4844 , pro
nunció la sentencia sigiente: <«r%< 

»E1 consejo absuelve por unaminidad alma*, 
riscal de campo D. Fermín de Salcedo,/ V decláwr, 
que la formación de esta causa no le suya, dé nofcr 
en su carrera.» • V N # * > * (Á"5''^jjfc::. 

Y conforme S. A. el Regente líe^Jf^Cfí^:, 
preinserta sentencia , se ha- servido,á^O0¡Sultai dejf> 
tribunal supremo de Guerra y Ma/:~~ - - i .J-
eu todas sus partes 

De orden de S. A. comunicadâ poflr̂ l ̂ Ore* 
sado Sr. Ministro de la Guerra, lo trída<¿jfjr >; 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. 1L muchos ^aiios» ^la-

ge dritl 49 4b Knero de ' 4 8 * » J » £ k J t y 6 r :.fle 
Guerr^ | ¿ ; % H \ f 

ExcYno SF.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al inspector geneî j ¿ e juknleriay 
de milicias provinciales lo siguiente: 
T~~ ~ ~iir A~mlm* cuenta á -& A» ©l-4iege»te dei-
Reino del expediente instruido en el ministerio 
d&mi cargo sobre el oficio eo que ba consultado 
V, E . el concepto eu que.deben considerarse para 

colocación algunos gefes y oíiciales proceden
tes de los cuerpos francos, disueltos por «1 decie-
tcy de 7 de Diciembre 840, que tienen ein-
pleos ó consideraciones de ejército ó milicias, res
pecto á que por la primera circunstancia están 
comprendidos respectivamente en las reglas pri-
'uieva-ijr segunda de aquel decreto, y por sus em
pleos de francos en la regla tercera del mismo, te
jiendo la doble opción á ser colocados en iufuiite-
iif.o en los cuerpos existentes demilicias, y tam-
bicu en ios de nueva creación de esta arma. En
terado S. A . , y con vista de lo prevenido en di-
obo decreto y eu las reales órdenes de 25 de mar- ' 
„a&p de \ 835 , 31 de enero y 4 2 de mayo de 4 842, 
se ha servido resolver, de conformidad con lo 
iu formado por la junta general de inspectores, 
que ios gefes y oíiciales de que se trata en esta 
orden elijan para ser colocados en infantería ó mi
licias, según los empleos ó consideraciones que 
gocen, aquello que mas les conviniere, sin que 
después puedan alegar otro derecho. De orden de 
S. A. lo comunico a V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes, consecuente á los oticios 
de 21 de Abril y 13 de Setiembre de 4841 .» 

Y de orden de S. A., comunicada por el ex* 
presado Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos convenien
tes., Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 
de enero de I 8'I3.=E1 mayor de guerra, Manuel 
Moreno.=-Sr. capitán general de.... 

•j 

GOB1EJ13Q POLITICO I E MADRID. 
ConiUiuii de instrucción pruna/ta de Madrid. 

Esta comisión ha acordado que con el prebeu-

te Boletín se remita á cada pueblo de la provin
cia un estado formado con arreglará lo que tiene 
mandado la superioridad , con casillas en blanco 

I P a r a c I u e s e m e í ' e v u e ' v a después de llenarlas con 
toda esactitud, guiándose por el que se inserta en 
e! mismo Boletín, y que va lleno arbitrariamente 

"para que sirva de modelo. 
Para verilearlo se tendrán presentes el pa

drón del pueblo, el de reemplazos de esto ano, 
la matrícula ó matrículas parroquiales, las listas 
que tengan los maestros y los conocimientos pat-

^ticuíaV'esL'd^las-personas que componen el ayun-
- tamienta-y la comisión de instrucción primaria, y 
Jas demás instruidas y celosas del pueblo. 

En cada casilla se pondrá por número el que 
|| corresponda, conforme 

cabeza de la misma, y se 
sa en la 

eu aque-
lias que no haya con que l̂enarhis.v^ 

No se comprenderá entre los hombres y mu-
geres que .saben leer y escribir á los que solamen
te sepan poner su nombre, ni entre los que saben 

nesu'y w truenan a-»'1 • mm J 
— 1 — I - ~ M 

Eu el pueblo en por su corto^vadjiidario no 
haya escuela, después dejlenar las casillas que de
ban llenarse, se dirá por nota cuál es el pueblo 
mas próximo que tenga escuela á que puedan, 
concurrir los niños, espJicando la distancia que 
haya y la facilidad ó diíiculudes para ir á él. 

Se espresará también en las notas las memo
rias o fundaciones que haya én el pueblo destina-
nadas á la instrucción ó beneficencia, y lasque 
estando destinadas á otros obgetos piadosos no se 
cumplan. . r ¡/. * 

Asimismo se pondrán en las notas todas las 
circunstancias que existan de las que se indican 
en el estado que va lleno, y todo lo demás que 
se crea conveoiente para beneficio de la instruc
ción primaria, manifestando en la nota de los 
maestros si estos tienen ó ban tenido otra profe
sión ó carrera , y en la de maestras el nombré y 
profesión de sus maridos, si son* casadas, y es
presando claramente si hay casa y útiles para la 
escuela, cuáles son estos, y si se da casa á los 
maestros para vivir. i 

El estado se examinará , se corregirá y se 
aprobará por una junta compuesta de los indivi
duos de la comisión de instrucción primaria) del 
pueblo, ó del ayuntamiento donde no haya con 
misioo, y de los maestros de niños y niñas, to
dos los cuales le firmarán, podiendo cualquiera 
de los mismos hacer las observaciones que crea 
oportunas en el estado ó con separación. 

El estado, lleno del modo que queda preve
nido , deberá estar en mi poder precisa raen te ti 
dia 15 del próximo febrero, sin que sirva de es
cusa el que no haya variación desde é\ último' 
que se naya dado. Madrid 2ft de enero de 4 845. 
— E l gefe político ftesi&zute, Alfonso Escotante* 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Desde el dia 4.* del próximo mes de febrero, 
j horas de las \ 4 á las 3 de la tarde, se constilu
je la diputación eo sesión publica para oir y re
solver todas las reclamaciones que se hagan sobre 
inclusión ó esclusíon de electores en la lista gene
ral de los de esta provincia, continuando del mis* 
nio modo hasta el 4 5 de dicho mes inclusive ea 
que concluyen los quince dias señalado» al efecto 
en el artículo 4 3 de la ley electoraI, y con arreglo 
al decreto de S. A* el Regente del Reino de 4 del 
presente mes. Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los interesados. Madrid 30 de 
enero de \ 845.=»E1 presidente, Alfonso Escalan* 
te.*=xp. A. D. L. D., Juan Francisco Morate, se» 
cretrrio. 

PAUTE NO OFICIAL 

Indice de los decretos, reales órdenes y' circu-
lares insertas en este periódico en todo el mes 
de enero del presente año. 
¡Ministerio de Gracia y Justicia. — Decreto 

sobre vacaciones de los tribunales, n. 4569. Cir* 
cular sobre escritura de censo, n. 4564. 

Ministerio de Hacienda.***Civcufor sobre ju
bilaciones de empleados que bajan sido separa* 
dos por alcances ó malversaciones de intereses 
que tengan á su cargo, n. 4 565. Decreto separan
do la junta consultiva de aranceles y la dirección 
general de aduanas, n. 4574. Otro activando la 
venta de bienes nacionales, n. 4575. 

Ministerio de la Guerra. Decretos sobre 
nombramientos de capitanes generales del 4.°, 2.Q 

y 4.° distrito militar, ns. 4563 y 64. Circular 
dando las gracias al ejército por su comporta
miento en los aciagos dias de la sublevación de 
Barcelona, n. 4 566. Otra dando igualmente gra* 
cías á la Milicia Nacional sobre el mismo asunto, 
n. 4567. Oí den derogando la de 6 de agosto de 
4839 en la parte qoe declara á los capitanes de 
artillería la opción al empleo de comandantes de 
infantería, n. 4573. Otra sobre la colocación de 
los oficiales de cuerpos francos, 4575. 

Ministerio de la Gobernación de la Perúnsu-
/¿¿.«.Decreto para establecer en Madrid una es* 
cuela especial de administración, n. 4566. Dispo
siciones para lo mi&mo, n. id. Circular sobre los 
abusos de libertad de imprenta, n. 4507. Orden 
sobre los profesores veterinarios que han obteni
do el título en el estranjero y quieren egercer en 
España, n. 4573. 

Gobierno político de Madrid.^Circular so* 
bre remisión de padrones esactos del censo de po
blación , con modelos, n. 4 564. Decreto de di* 

solución de cortes convocando otras para el 3 j ] 
abril de este año, con varias disposiciones sol* 
lo mismo, n. 4565. Circular sobre los product 

_ del indulto cuadragesimal para socorro de los p 

I bres, 4 568. Otra reclamando estados de nacide 
casados y difuntos, n. 4 569. Otra para que L 
•juntamientos remitan un estado del número fi¡ 
de árboles que contenga cada monte de sa térm 
no, a. 4570. Otra sobre la prisión de Ventu¡ \ 
Vázquez, o. id. Otro sobre conclusión y rema 1 
de espedientes de daños ocasionados durante 5 
guerra civil, o. 4 572. Otra previniendo á i \ 
a juntamientos que respeten j hagan respetar ¿ 
propiedad, j recordando las reales ordeñes sob g 
caza j pesca, insertas en los boletines \ 377, 4 38( j¡ 
4394 j 4529, n. 457*. Otra remitiendo un est¡. 
do para que se especifique en él el número de a 0 

mas de cada pueblo , las personas qoe saben le „ 
j niños que van á la escuda, n. 1576. I 

Diputación provincial de Ma<Jr¿d.=.Div\S\L 
de los distritos de esta provincia para las próx !| 
mas elecciones de diputados á cortés j propia J 
tas de senadores, n.. 4568. Aviso á pueblos tlj 
constituirse ia diputación en sesión publica p¡ 
oir las reclamaciones sobre inclusión ó esclusí 
de electores. -¿# 

Intendencia de la provincia de Madrid.* 
Orden sobre concesión á D. Bernardino Ñoñez c ~ 
Arenas la introducción de modelos para un esttgj 
blecimiento de esterotipia, n. 4564. Otra sobn 
esencion de todo derecho á la cochinilla, n. 4565 
Segunda subasta de rentas provinciales de la cit 
dad de Alcalá de Henares , n . id. Recordación i 
los artículos de la lej de 26 de majo de 483 
sobre documentos de giro, n. 4567. Circular p 
di en do las noticias que se reclamaron en los be 
letines ns. 4*75 j 4534, n. 4569. 

Contaduría diocesana del (arzobispado de Ta 
ledo.^Otáen sobre la diputación provincial d 
Soria para que no se abrogue facultades que po 
ningún tituló le competen, n. 4 569. 

Comisión especial de bienes del clero' sécula 
de la provincia de Afotir¿/.==-Gircular recordao 
do á las autoridades ci vi le* j eclesiásticas la obli 
gacion de dar cuantos austlios sean necesarios pa 
la noticia de memorias, obras fias j capellanía 
vacantes, n. 4570. \ r 

' Instrucción para tés pretendientes á plaza d 
cadetes del colegio general de todas armas, nú 
mero 4573. < 

MERCADO.*»Z)Í¿ 30 de enero. 
Trigo de 37 á *S rs. fanega. 
Cebada de 28 á 29. 
Algarroba a 40. 
Aceite de 74 á 76 rs. arroba, a 
Id. filtrado a 78. rS - ~ 

M A D f l l ü : Imprenta de PITA. 


